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(q .M -sO I 
FerrolO Agoslo, l l ' íOnoche ( r e - ! 

cibido con retraso).—El Gobernador 
al Presidonto del .Consejo do Minis
tros y Ministro do la Gobernación: 

«Después de la comida oficial de 
ayer, ofrecida por S. Al. el Uey á las 
Autoridades y Corporaciones, y cuan
do so disponía ; i salir para yer la i l u 
minación do la ciudad, no pudo vo-
rilicarlo por impedirlo la copiosa l l u 
via que caia. Con este motivo con
currieron á Palacio gran número do 
personas notables, con las cuales 
S. J!. estuvo hablando hasta las once, 
hora on que so retir*') á descansar. 

A las nuevo de la mailana. ha v i s i 
tado S. AI. el Arsenal, las fortifica
ciones do San Felipe y do Las Pal
mas, y las Escuelas Naval llolanto y 
la do Alarineria. 

En todas partes ha recibido S. 51. 
inoquivocas y entusiastas pruebas de 
adhesión y respeto.» 

Ferrol 7 Agosto, 2 '30 tarde.—El 
Gobernador al Presidente del Conse
jo do Ministros y Alinistro de la Go-
hernacion: 

«En la noclie do ayer, después do 
la comida, S.' M. el Uey recorrió ; i 
pió las calles do la población para ver 
las iluminaciones. Una inmensa con
currencia ha seguido á S. M. en todo 
el t ránsi to , prorumpiendo sin cesar 
en vítores y entusiastas aclama
ciones. 

A l pasar por el Casino do Artesa
nos, accediendo S. Al. á la invitación 
que le fué hecha, penetró en el edi
ficio, permaneciendo algunos momen
tos en el balcón, siendo objeto de una 

ovación indescriptible. La Sociedad 
del Casino obsequió después á S. AI. 
con una serenata, para demostrar su 
profundo reconocimiento por la hon
ra que liabia merecido. 

A las nuove de la mañana do hoy 
lia salido S. AI. para embarcarse, y 
una multitud inmensa no lia cesado 
do aclamarle, arrojando i su paso (lo
res con tal profusión que el carruaje 
iba cubierto de ellas. 

A las diez quedó S. AI. á bordo do 
la fragata Vitoria, y en esto momento 
zarpa la Escuadra Real con rumbo a 
Gijon.» 

S. A . R. In Serma. Sra. Princesa 
de Astúr ias continúa en Gijou, sin 
noredad en su importante salud. 

"̂OBIERHOIDE PROVÍNCIAT 

C i r c u l a r . — N ú m . í.'3. 

El (lia 2 2 de Julio próximo pa
sudo s« ausentó de la casa de Ce
sáreo l'erez, vecino de Valencia 
de D. Juan, su sobrino Teófilo 
García Juárez, cujas señas se in
sertan á continuación, é igno
rándose su paradero; encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás agentes de mi autori
dad, procedan A su busca j cap
tura, poniéndoleá mi disposición, 
caso de ser habido. 

León 6 de Agoslo de 1877.— 
E¡ Gobernador, Hicardo Puente 
y Brañas. 

S B 3 A S . 

Edad de 12 á 13 UÜÚS, estatura cor
ta, pelo j ojos negros, nariz regular, 
color moreno: viste pantalón negro, 
chaleco j capote de pardomoníe usa
dos, chaleco de pana de color, camisa 
da lienzo nuera y borceguíes blancos 
claveteados, en buen uso. 

M I N A S . 

DON HICARDO PUENTE Y BRASAS, 
GOBEKNADOn C I V I L D E E S T A P l l O -

V I N C I A . 

Hago saber: Que por l ) . Pedro 
Mar t ínez , vecino de Astorga, resi
dente en el mismo, calle de Rúa Nue
v a , n . '24 , de edad de 57 años, j i ro , 
fesíou platero, se ha presentado on la 
Sección de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el d ía de hoy. á las 
diez de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo doce pertenencias 
de la ruina de cobre y otros'metales 
llamada Z a Perla , sita en término 
común del pueblo de Vega de Per
ros, Ayuntamiento de Los Barrius de 
Luna, y sitio que llainun la Venta, y 
linda á iodos rui/.bos con terrono rea
lengo del referido pueblo; haca la de
signación de las citadas doce perte
nencias sn la forma siguiente: so ten
drá, por punto de partida una Ciilieata 
situada diez metros al N . del eamiuo 
que baja á Gai -a í io y presa de la vega, 
desde él se levantarán las perpendi
culares necesarias sobre la dirección 
del criadero midiendo 6Ü0 por 2Ü0 
metros, cerrando un rectángulo cua
drado de las doce pcr t íuencias soli
citadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado eldepósi-
to prevenido por la ley, he admitido 
definitivamente por decreto de este 
(lia la presente solicitud, sin perjuicio 
de tercero; lo que se anuncia por 
medio del presente paru que en si 
término de sesenta días contados des» 
de la fecha de este edicto, puedan pre
sentar en este Gobierno sus oposicio
nes los que se consideraren con dere
cho.al todo ó parte del terreno solici
tado, según previene el art . 24 de la 
ley de miner ía vigente. 

León !8 de Jul io de 1877.—^!-
cardo Puente y B r a ñ a s . 

OFICINAS DE_ HAC1EHDA. 

¡(¡ainislraciun ocnniiiuicn de l;i praiiníi.; de Iron 

S c c c í i i a A d a i i a i s l r a l i v u . — N u ^ o e i a d o 
de Sabdid io . 

Por Real decreto de 5 1 do J u 

l io pub l icado en la Gacela de 2 

de Agos lo el E x c i n o . Sr . A ü n i s -

I r o de Hacienda dice al l l u s t r i s i -

rno Sr . D i r e c l o r general d e C o n -

I r i b n c i o u é s l o q u e s igno : 

• limo. Sr.: He dado cm-nta á S. AI. 
el Uey (:j.'l>. g.) (lid esprilienlo instrui
do en esa Dirección general con (djjrlo 
(IP ileierminar los m'uai'rnr, ó ppigrafcs 
de las tarifas de la contribución indus
trial que deban cxcí'plua.'So del recargo 
del Jo por (00 (¡in> oa equivalencia del 
impuesto de vr-ntas rstiibiece e l a i l . 12 
ds la ley da Prestípiltisto-i sobre las cuo-
IÜS de ditdia coiUribucion referentes i 
induílrias reprt'Si'iiiadas pnr la fabrica
ción y la venta, ó sníaiiiente por la ven. 
la, de ciialí|i!¡era clase do efectos ó ar
tículos; y S. 31. cm Curminrioie con lo 
pnqitiesto por V. 1., ha tenido a hioa 
disponer que quiiden excvptuadas del 
exprerado recargo las industrias cuyos 
números y ppígrafis se consignan en la 
relación formada al efecto por ese Cen
tro directivo, la cual ha sido aprobada. 

Be Real Orden lo cemunico á V. I . 
para s.i conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde á V. 1. muclius anos. 
Madrid 31 de Julio do 1877.—Oí ovio.— 
Sr, Director general de Contribuciones. 

IlireeeioD {enera! de CoBtrilind'.'Nli. 
¿'clarión n'e los 'números y e p í g r a 

f e s de Jas t a r i f a s de ta contri-
biieioii- ini lvstr ial '¡ue deljen ex
ceptuarse del recargo del ¡5 por 
101) establecido en el ar t . 12 de 
la ley de Presupuestos del cor
riente año económico. 

TARIFA PRIMERA. 
Clase 2 . " 

5 Cafés «a que además de los ar
ticulas propios de esta industria se sir
ven almuerzo.1!, comidas ó cenas. 

4 Fondas, hoteles, reslaurants y 
casas que tienen mesa redonda ó de ho
ra para comidis. 



T 
Clase 4.a 

1 Cafés en los cuales no se sirven 
comidas. 

6 llestduranls ó casas donde se dá 
de comer, pero que no lienen mesa re
donda ó de hora para las comidas. 

Clase S." 
I Casas de pupilos ó de huéspedes 

sin mesa redonda ó de hora para co
midas. 

lo Saslres que confeccionan sola
mente á la medida prendas de vestir 
surtiendo los gíiueros. pero sin tienda 
ni otro local abierto al público para la 
venia de ropas hechas, tejidos y otros 
arliciilos ajenos á su profesión. 

Clase 6 ." 
1 Agentes de los no comprendidos 

en la tarifa segunda ipie se limitan á 
facilitar en pequeña escala á los carrua
jeros ó trajineros la venta de los frutos 
que conducen, desisnlndolcs los com
pradores é proporcionándoles carga de 
retorno. 

Clase 7 . ' 
i Bndogones ó figones. 
4 Casas do pupilos ó de huespedes, 

tengan ó no muestras ó signos osten
sibles. 

6 Expendedores de leche (le burras 
¡i domicilio. 

8 Establecimientos de pupilaje de 
caballerías. . 

0' Gabinetes de lectura á domicilio. 
10 Horchaterías, chuferías y alo-

jerin-i. 
•I 2 Limpia botas con salen o tienda. 
14 ['aradores y mesones. 

TARIFA SEGUNDA. 
1 Directores ó Gerentas de Bancos, 

Sociedadei anónimas de todas clases, in-
B l u s a s las de. feirocarriles. Consejeros ó 
Ádminislradorcs de ¡os citados nsloblc-
cimientos, Comisionailos, Delegados ó 
representantes de lo* mismos. Adminis
tradores de lincas rústicas ó urbanas, 
censos foros ú otras reñías pertenecien
tes ii Grandes de Espada y titulns de 
CaMilia, particulares ó corporaciones. 
Hübililadi's que p 'rciben su habar del 
Estallo cuando no tengan carácter de 
emnleados públicos. _ 

2 Empleados de liancoj o socieda
des" económicas de todas clases, inclusas 
las de ffrro-earri'cs y los de las casas 
parliculares de comercio. Contadores, 
Mayordomos, Jefes y empleados en las 
oficinas de los Grandes de Espada, Tí
tulos de Castilla v banqueros. 

3 Contratistas y Subcontralistas de 
toda clase de obras' públicas. Asentis
tas, arrendatarios y contratistas con el 
Gobierno y corporaciones provinciales y 
municipales. 

4 Bancos de emisión, descuento, 
etc. Sociedades anónimas de lodos cla
ses. Sociedades extranjeras o sucursales 
de estas. 

o Agencias públicas, que se ocupan 
de negocios administrativos, etc. 

6 Agencias para colocación de sir
vientes ó proporcionar habitaciones des
alquiladas. 

7 Agentes de cambios y de B O I S Í , 
con fiama. 

8 Agentas y corredores sin fianza 
de operaciones de Bolsa, cambio, flela-
mentos, seguros y de compra y venta 
de mercancías. 

9 Agentes V corredores que se ocu
pan en proporcionar voluntarios ó reen
ganches para los diferentes Institutos del 
Ejército y Armada. 

)0 Agentes ó comisionistas que en 
las Aduanas se ocupan en obtener la 
habilitación de los documentos, despa
cho, adeudo, entrega 6 rccxpedMo" do 
las mercancías á los duellos de estas, 

sin q«e vendan los géneros, frutos y 
efectos que se les confien, ni puedan 
figurar como consignatarios. 

11 Agentes ó comisionados que se 
ocupan en efectuar las mismas opera
ciones que los anteriores en las estacio
nes de ferro-carriles. 

) 2 Agentes y expedicioneros de pre
ces á Boma. 

15 Cobradores de operaciones de 
Bolsa y efectos de giro. 

14 Comisionados para el acopio por 
cuenta ajena de caldos, grano» y frutos 
del país. 

1 o Consignatarios de buques de va
por ó de buques de v«la de larga trave
sía "n sus expediciones. 

16 Consig .alarios de buques de ve
la dedicados al comercio de cabotaje. 

17 Corredores de cambio eon lianza 
de ilelamenlos, seguros y de compra y 
venia de loda clase de mercancías. 

18 Corredores de fincas ó de bienes 
inmuebles. 

19 Capitalistas que emplean sus 
fondos en hacer préstamos sobre efectos 
públicos, lelras y pagarés, y en opera
ciones del Tesoro público. 

21 Casas de baitns de agua dulce ó 
de mar. 

20 Cáselas, barracas ó chozas en 
las riberas de los rios ó en las orillas 
del mar, que sirven' para prepararse los 
bafdslns y vestirse después. 

26 Baños para caballerías ó ganado. 
27 Establecimientos de baños flo

tantes ó fijos en los rios ó sus riberas y 
en el mar y sus playas. 

23 Establecimientos de aguas mi
nerales ó medicinales con hospedaje y 
fonda. 

29 Estanques ó depósitos (le aguas 
minerales ó medicinales que no tienen 
establecimiento donde pernoctar. _ 

Manicomins y casas de corrección. 
30. Empresas de teatros. 
51 Empresas de circo. 
5?. Circos de gallos. 
53. Corridas de toros de muerte ó 

luchas de fieras. 
54 Corridas do novillos, vacas y 

becerros. 
5a. Corridas 6 funciones mixtas de 

toros de muerte y novillos. 
56 Corridas (le bueyes ó vacas con 

perros de presa. 
57 Bailes públicos en teatro. 
38 Baile- públicos en salón ó jardín. 

. 50 Bailes públicos de máscaras. 
40 Conciertos públicos en teatros. 
41 Conciertos públicos en jardines 

y ee salones. 
42 Jardines de recreo en que se pa

ga por enlrar. 
•i 3 Empresarios ó editores de obras 

de lodas clases. 
44 Periódicos políticos diarios. 
4H Periódicos políticos de publica 

cioe semana!. 
4? Periódicos polilicos de publica 

cion quincena! ó mensual. 
47 Periódicos científicos, literarios 

adñiinislrativosó de materia especial. 
i 8 Periódicos de anuncios sola 

mente. 
49 Empresas ó CompaSías que se 

ocupen en proporcionar voluntarios ó 
reenganchados para el Ejército. 

63 Casa de comisión para operacio. 
nes llamadas de tránsito. 

71 Establecimientos ó Empresas 
particulares de enseñanza ó preparación 
de carreras. 

74 Juegos de pelota, bolos ó bo
chas. 

75 Juegos de billar y trucos. 
7G Juegos llamados de billar roma

no y demás que se les asemejen. 
77 Juego de naipes. 
85. Alquiladores de fuerza meeA-

nica. 

86 Cabrestantes ó grúas de vapor 
que trabajan en los puertos de mar y 
ri»s navegables para el alijo de las mer
cancías. 

87 Arlefactos destinados á levantar 
menores pesos que los aparatos ante
riores. 

89 Comisionistas con muestrarios. 
90 Esquileos públicos de ganado 

lanar. 
91 Navieros. 
91 Paradas de caballos y garañones. 
95 Lavaderos públicos de lanas. 
94 Lavaderos públicos do ropas. 
95 Lavaderos de vapor para toda 

clase de ropa. 
96 Alquiler de caballerías para tras

portes. 
97 Barcas ó barcos establecidos en 

rios ó canales para el servicio de pasaje. 
93 Barcazas ó barcos para el tras

porte de géneros, frutos ó efectos por 
ríos ó canales. 

99 Berlinas, coches y demás car
ruajes de cuatro ruedas "en paradas ó 
puntos fijos. 

100 Caballerías, que sin pertenecer 
al arrastre se usan para comodidad de 
sus dueños. 

101 Caballerías destinadas al arras
tro de barcas. 

102 Camiones y carros de mu
danzas. 

105 Carretas de trasporte por cuen
ta ajena. 

105 Carros y demás carruajes de 
dos ruedas dedicados al trasporte de 
mercancías por carreteras y caminos. 

I0G Carras, carretas y demás car
ruajes comprendidos en la contribución 
de inmuebles que por temporada se 
ocupen en ctulquira clase de trasporte 
que no sea acarreo de miises ú otros 
frutos do costeha propia. 

t07 Coches de iujo dedicados al 
servicio público dentro de las pobla
ciones. 

IOS Empresarios de diligencias y 
demás earruajas de cuatro ruedas, dedi
cados á la conducción de viajeros por 
carreteras y caminos, cuyo servicio du
re más de seis meses. 

109 Empresarios de diligeacias cu
yo servicio dure míis de seis meses. 

1)0 Galeras, mensajerías y demás 
carruajes de cuatro ruedas dedicados al 
trasporte de mercancías por carreteras 
ó caminos. 

111 Porteadores que se ocupan on 
trasportar en caballerías frutos ó efectos 
por cuento ajena. 

112. Tartanas, calesas y demás 
carruajes de dos ru'das situados en pa
radas ó tn puntos fijos. 

115 Tartanas, calesas y demás car
ruajes de dos ruedas dedicados í la con
ducción do viajeros por carreteras y ca
minos. 

114 Tramviasó caminos do hierro 
urbanos, servicio permauentc ó que dura 
más de seis meses. 

( l o Tramvias ó camídos de hierro 
urbanos; servicio estacional que no ex
ceda de seis mesas. 

TARIFA I I I . 

1 Sistema de cardas cilindricas! 
empleadas en la industria lanera y es-
tambrera, movidas por agua ó vapor. 

2 Sistema de cardas de las ante
riormente expresadas, movidas por ca
ballerías. 

14 Batanes movidos por agua ó 
vapor. 

15 Batanes con motor de sangre. 
16 Perchas ó máquinas destinadas 

i levantar el pelo de los tejidos de la
na, movidas por aguad vapor. 

17 Perchas movidas por caballerías. 
18 Perchas movidas i mano. 

19 Tundosas ó máquinas de tun
dir de las llamadas longitudinales, mo
vidas por agua ó vapor. 

20 Tundosas movidas por caballe
rías. 

SI Tundosas movidas á mano. 
22 Tundosas ó máquinas de tundir 

de las llamadas trasversales, movidas 
por agua ó vapor. 

25 Tundosas trasversales movidas 
por caballerías 

24 Tundosas trasversales movidas 
á mano. 

25 Máquinas ó aparatos para pren
sar, estirar, aderezar, ó estirar los teji
dos ó lanas de estambre, sieodo n:ov¡dos 
por agua ó vapor. 

26 Las mismas máquinas, siendo 
movidas por caballerías. 

27 Dichas maquinas ó apáralos, 
siendo movidas á mano. 

28 Máquinas ó aparatos para pren
sar, estirar, etc., tejidos de lana ó es-
lamhre para el s-'rvicio público, siendo 
movidas por agua ó vapor. 

29 Las mismas máquinas ó apara
tos, movidos por caballerias. 

50 Dichas máquinas ó aparatos, 
movidos i: mano. 

54 Cardas movidas por agua ó va
por para la industria cañamera y Huera. 

55 Las mismas, movidas por ca
ballerías. 

44 Batanes. 
45 Máquinas ó aparatos para pren

sar, estirar, aderezar ó lustrar los teji
dos é hilados de lino, cánamo ó yule, 
sieinpre que estin anejos á una fábrica 
y movidos por agua ó vapor. 

46 Las mismas máquinas ó apara
tos, movidos por caballerias. 

47 Dichas maquinas ó aparatos, rao-
vidas á mano 

4S Máquinas ó aparatos de la mis
ma clase destinados para servicio públi
co, movidos por agua ó vapor. 

49 Las mismas máquinas ó apara
tos, movidos por caballerias. 

30 Dichas máquinas ó aparatos, mo
vidos i mano. 

51 Cardas movidas por agua ó va
por para la industria algodonera. 

52 Cardas movidas por caballerias. 
60 Perchas ó aparatos deslinados á 

levantar el pelo á los tejidos de algodón 
ó mezclas, siendo movidos por agua ó 
vapor. 

61 Los mismos aparatos, movidos 
por caballerias. 

62 Dichosaparalos,movidos á mano 
65 Tundosas ó máquinas de tundir 

movidas por agua ó vapor. 
64 Las mismas máquinas movidas 

por caballerías. 
65 Diclias máquinas movidas á mano 
66 Máquinas ó aparatos para pren

sar, etc., los tajidos ó hilados de algo-
don ó con mezcla, siempre que estén 
anejos á una fábrica y para uso propio, 
siendo movidos por agua ó vapor. 

67 Las mismas máquinas ó. apara
tos, movidos por caballerias. 

68 Dichas máquinas i aparates, 
movidos á mano. 

69 Las citadas máquinas para «1 
servicio público movidas por agua ó 
vapor. 

70 Idem movidas por caballerias. 
71 Idem movidas á mano. 
78 Máquinas ó cardas para el apro

vechamiento del desperdicio de la hila-
dura de seda. 

115 Blanqueadores de cera anejos á 
las cererías. 

116 Establecimientos que pertene
cientes al dueño de una fábrica de hilar 
y.tejer Ufton los productos de la misma. 
' 121 Prados y eslabliclmientos para 
el blanqueo de hilados y tejidos de una 
sola fábrica cuando pertenecen al dueflo 
de la misma. 



123 Prados y eslabledmienlos de 
íbullicinu y preparación de los tejidos 
para til pintado yfstampado cuando per-
tenicen al dueflo de una fabrica y se l i 
mitan á preparar los productos de la 
misma. 

150 Palios do amalgamación (siste
ma araoricanc) en la? fabricas metalúr
gicas. 

157 Trenes de amalgamación en to
neles (sistema sajón) en Ídem. 

181 Piedras de las fábricas ile ex
tracto de ivgaliz, movidas por vapor ó 
caba'lt'rins, y prensas de las mismas fá
bricas. 

284 Prensas para empastes (fabri
cación de pólvora). 

205 Tahonas de empastes (id. ¡d.). 
200 Tonel de Cbampy (id. id.). 
207 Toneles da pavón para empas

tes (id. ¡d.) 
215 Molinos para moler plantas ó 

cortezas de árbidns con destino al curti
do, estando anejus á las fábricas y para 
su uso exclusivo. 

TAfllFA IV. 
Profeswiifs del órdm ch i l . 

1 Albéitares y herradores. 
2 Arquitectos. 
5 Cirujanos de segunda clase. 
4 Cirujnnos de tercera clase. Matro

nas y Comadrones qua no sean Médicos. 
5 Dentistas que no seaa Médicos. 
6 Farmacéuticos. 
7 Manstros de obras. 
8 Mé iicos Cirujanos 
9 Médicos solamente y Facultativos 

de segunda clase. 
10 Praclicanles, Sangradores,. M i -

•nistranles y fiallistas. 
11 Profesores de Música. 
12 Veterinarios. 
15 Agrimensores. 
14 Intérpretes jurados cerca de los 

Tribunales. 
15 Autores y traductores de obras 

dramMicas Y autores líricos. 
16 Prohíorcs de Ciencias exactas 

con Academia preparatoria para carre
ras civiles y militares, que además en
senan Ciencias naturales ó Dibujo. 

17 Profesores de Ciencias exactas 
solamente, con Academia abierta. 

18 Profesores de Ciencias naturales 
ó exactas (pie se dedican á llar lecciones 
en esUblecimientos de enseñanza libre, 
en casas particulares ó en la suya propia 

19 Profesores de Dibujo con Aca
demia abierta en su casa. 

ÍO Profesores de Dibujo que den 
lecciones en estab'ecimientos de ense
ñanza libre ó en casas particulares. 

21 Profesores de Lenguas y Huma
nidades. 

22 Tasadores de alhajas, géneros y 
efectos. 

25 Ingenieros. Ayudantes de Obras 
públicas y tasadores de bienes naciona
les que perciban honorarios por la di
rección de obras, de Empresas, de Cor
poraciones de todas clases ó de particu
lares. 

Proftsionts del urden judicial. 
1 Abogados. 
2 Agentes de los Tribunales y ofici

nas públicas. 
5 Cancilleres y Registradores en las 

Audiencias. 
4 Escribanos de actuaciones. 
5 Escribanos de Cámara. 
6 Escribanos de Juzgado. 
7 Notarios colegiados según la ley. 
8 Procuradores de las Tribunales. 
9 Relatores de los Tribunales. 
10 Secretarios de los Juzgados mu

nicipales. 
11 Tasadores de pleitos. 
12 Notarios de los Tribunales ecle

siásticos. 

Artes y oficios. 
4 Adornistas de templos. 
12 Ensayadores de metales pre

ciosos. 
14 Esmaltadores y engastadores do 

piedras finas. 
18 Maestros de albaflileria. 
19 Maestros canteros. 
25 Relojeros dedicados exclusiva

mente á compostnras. 
24 Revocadores. 
25 Tapiceros y adornistas sin tienda 
20 Tintoreros que retinen ó lavan y 

limpian ropas hechas y Idas usadas. 
5S Capataces llamados do bodega, 

ó sea peritos en el ramo de vinos 
45 Compositores de máquinas (le 

coser. 
51 Doradores sin tienda ni obrador. 
52 Encuadernadores do libros cuan

do no vendan libros rayados ó en blanco 
y papel pautado. 

51 Esmaltadores y engastadores que 
se ocupan en artefactos de piedras fal
sas y metal ordinario. 

60 Fonlineros. 
62 Grabadores en taller ú obrador. 
67 Impresores de estampas. 
68 Maestras de baile y esgrima. 
69 Maestros que se dedican i la en -

senanza del manejo de la pistola ú otras 
armas de fuego. 

70 Maestros capataces de calafa-
teria. 

71 Maestros carpinteros de obras do 
fuera. 

72 Maestros ile eqnitacien. 
74 Maestros soladores. 
75 Obradores de solo reforma y 

omposlura & mano de sombreros usa
dos. 

77 Oficiales do cantero que traba
jan por su cuenta en obras de reforma 
solamente. 

78 Paluqneros y barberos en salón, 
tienda ó portal, cuando no verifiquen 
venta de efectos de cabello. 

79 Pintores de historia, género, re
tratos, animales, paisaje, etc.. etc. 

80 Pintores escenógrafos. 
81 Sastres y modistas que se.limi

tan á la confección de ropas con géneros 
que llevan los parroquianos. 

8o Vaciadores de navajas. 
88 Pintores de brocha. 
90 Peluqueros y barberos con sa

lón, que afeiten, corten y ricen el pelo. 
92 Peluqueros y barberos en tienda 

y portal, que se dediquen exclusiva
mente 1 afeitar, cortar y rizar el pelo. 

TARIFA V . 
PRIMERA DIVISION. 

Clase primera. 
2 Aparejadores. 
5 Aserradores de maderas. 
4 Casas de pupilos. 
5 Constructores de pozos, norias y 

hornos. 
6 Chalanes ó corredores de ganado. 
7 Charolistas de pieles ó maderas. 
8 Picadores de caballos. 

Clase segund*. 
5 Colchoneros. 
4 Componedores de abanicos. 
9 Domadores ó desbravadores. 
11 nomos de cocer pan por retribu

ción, sin venta. 
14 Subalquiladores de habitaciones 

amuebladas para juntas y otras reu
niones. 

S E G T O D i D I V I S I O N . 

4 Castradores. 
5 Quitamanchas. 
30 Columpios giratorios y caballos 

llamados del Tio Vivo. 
51 CorapaOias de declamación, can

to ó baile, en ambulancia. 

52 Expositores de fieras y animales 
raros, en ambulancia. 

55 Expositor-es do figuras do cera ó 
de cualquiera materia, dioramas, pano
ramas y otras curiosidades. 

51 Funciones de cuadros vivos. 
35 Funciones (lo volatines, títeres, 

juegos de manos y demás que se les ase
mejen, no estando comprendidas cu la 
tarifa I I . 

Madrid 51 de Julio de 1877.—El Di
rector general, P. V., Francisco Luis de 
Rotes.—Aprobada.—Orovio.» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de la pro
vincia, encargándoles nuevamen
te esta económica remitun las 
matrículas dentro del plazo mar
cado. 

León A de Agosto de 187".— 
E l Jefe económico, Cayetano Al-
nieida. 

n E A t D E C R E T O . 

Confonnándoms con lo propuesto por 
el Ministro de Hacienda, do acuerdo con 
el Consejo de Ministros, 

Vengo on decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Con arreglo á lo preve

nido en el párrafo primero del ar l . I I 
do la ley de Presupuestos para el actual 
año económico, el encabezamiento do la 
contribución industrial y de comercio 
será obligatorio para todos los Ayunta
mientos de la Península e islas adyacen
tes, sin otra excepción que hs capitales 
de provincia, las poblaciones da Alcoy, 
Gracia, Sabulall. Jeréz, Ferrol. Velaz-
Málaga, Cartajena, Gijon, Vigo y R Í I I S , 
señaladas por la ley; y las do Tarrasa, 
Manrcsa, Mataró, Radalonu, Coilden, 
Sarr iá , Franconet. Santa Coloma, Ilor-
ta, Hospilalet, Moneada, San Adrián de 
Besos, San Andrés del Palomar, rian 
Gervasio de Casasolas, San Martin de 
Provensals y Sans. 

Art . 2.° Servirá de base para dicho 
encabezamiento, según el párrafo prime
ro del art. 11 de ley de Presupuestos, 
el producto máximo de los valores defi
nitivos de la contribución por las cuotas 
para el Tesoro, inclusas las de la segun
da división do la tarifa do patentes, des
de IS70. aumentado con los recargos 
del 15 por 100 establecidos en los or-
liculos 10 y 12 do la misma ley de Pre
supuestos. 

Art. 3.° En las poblaciones ebliga-
das al encabezamiento en que no resulto 
matriculado industrial alguno dentro del 
periodo establecido, ó en que aparezca 
un número escaso con relación al de 
habilantes, servirá de base para el ex
presado encabezamiento, con arreglo al 
párrafo tercero del art. 11 de la ley, un 
cupo proporcional al de Ins pueblos co
lindantes, que fijará la Administración, 
prévio expediente en que se oiga al 
Ayuntamiento interesado, á la Comisión 
permanente de la Diputación provincial 
y al Jefe económico, resolviendo la D i 
rección general. 

Art. 4 . ' El encabezamiento 4 que 
se refieren los anteriores artículos, se 

ará de la manera siguiente: 

La Administración provincial, par
tiendo de las bases establecidas, fijará 
el cupo que corresponda a cada uno de 
los pueblos que hayan do encabezarse, 
y lo comunicará en seguida i los res
pectivos Ayuntamientos y íi la Dirección 
general, la cual corregirá cualquier er
ror que encuentre. Los Ayuntamientos 
por su parte, si notaran equivocación en 
sus cupos, producida por error no sub
sanado por la Dirección, acudirán en el 
término de ocho dias á la Administra
ción de la provincia, la cual resolverá la 
pretensión dentro de los cuatro dias si
guientes, notificando inmediatameote el 
acuerdo que adopte. Si el acuerdo de la 
Administración fuese desfavorable á los 
Ayuntamientos, podrán estos apelar 
dentro de otros ocho dias á la Dirección 
general, que resolverá sin ulterior re
curso. 

Art. 5. ' Determinado el cupo, la 
Administración provincial, con arreglo 
al párrafo tercero del ar l . t i de la ley 
de Presupuestos, celebrará los oportunos 
contratos eonlus Ayuntamientos, abrien
do cuenta corriente á cada pueblo por el 
importe de su encabezamiento. 

Art. 6.* En los expresados contra, 
los, después de hacerse constar que ve
rificados los encabeza míenlos, la admi
nistración y cobranza de la contribución 
industrial y de comercio en las poblacio
nes encabezadas queda A cargo do los 
respectivos Ayuntamientos con arreglo 
á la ley, se establecerán como condi
ción es: 

1 .* Que dichos Ayuntamientos co
mo Administradores deberán ajustarse á 
las matriculas formadas para el presento 
ailo económico, aprobadas que sean por 
la Administración provincial, procedien
do en lodo lo relativo á las mismas, asi 
como en lo referente á altas y bajas, 
partidas fallidas y demis conce miente i 
la expresada contribución, de completa 
conformidad con el reglamento de 20 
de Mayo de 1875 y demás disposiciones 
vigentes. 

2.5 Que como ¡ndemtzacion de los 
gastos que ocasiono el expresa do servi
cio, los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos encabezados seguirán 
disfrutando del I por 100 á que so re
fiera el art. 5." del regla-nento do 20 de 
Mayo de 1875 antes citado, dándose á 
la parte restante del recargo del 6 por 
100 deque aquel debe sacarse, el des
lino scilalado en dicho reglamento. 

o.° Que con arreglo al art. 13 de la 
ley de Presupuestos los Ayuntamientos 
encabezados podrán recargar hasla un 
10 por 109 para fondos municipales las 
cuotas para el Tesoro que hayan de exi
gir con arreglo á las tarifas y reglamen
tos á los industriales malriculados en 
cada localidad, dando parte á la Admi
nistración de cual sea el tanto por cien
to que impongan á los mismos por dicho 
concepto. 

4.* Que todos los aumentos que las 
respectivas Municipalidades obtengan so
bre la cantidad seftalada como cupo pa
ra su encabezamiento, quedarán ínte
gros para las mismas siempre que los 
obtengan por efecto de su acción admi-



nislrativa y los hagan constar en las 
malticulas adicionales correspondientes. 

5. ° Que en conli aposición á lo esta
blecido en el número que antecede, las 
fallas que en las matriculas de los pue
blos encabeíados descubra la Adminis-
Iracion por si, pusados seis meses de la 
celebración de los contratos, se conside
rarán auiuenlo i la cantidad encabeza
da, cargándose como tal á los pueblos 
en la cuenta corriente que deberá abrir, 
seles con arreglo al art. 3. ' de este de
creto. 

6. ° Que á los Ayuntamientos, como 
n caudadores, corresponde la impresión 
de los libros talonarios, llenar l«s reci
bos y talones y cobrar por su cuenta y 
riesgo u» l i s plazos de instrucción, en
tregando al representante del Banco, 
dentro del segundo mes de cada trimes-
tie, la cuarta parle de la suma total del 

encabezamiento. 
7. " Que como recoinpensa de iliclio 

trabajo recibirán el Ta por 100 del pre
mio de cubran?.», estipulado con el Ban
co lie España, quedando el 25 por 400 
restante á lavor de dicho establecimien 
to, i i iyn contrato queda subsistente, 
niéiüis en la parte de ¡a cláusula 7.", 
modilicaila de acuerdo con el mismo 
para el cumplimiciilo de lo que en este 
número su preceptúa. 

Y S.° Que li s Ayuntamientos que
dan subrogados como recaudadores en 
las fai'i.'Maili s que la Hacienda ha de
legado en el Banco como tal recaudador, 
en to relativo á procedimientos para ha
cer electiva la cobranza dn osla contri-
IJUCÍÍHI, percibiendo los recargos que se 
impongan á los contribuyontes con ar
reglo á inslrutcioii en los premios de 
piimero, segundo y tercer grado. 

Art. 7.° En el caso do que entre los 
váleles que arroje la n¡al:ieu¡a formada 
| ara el pieseul.' año r cnnoinico y el im
porte th'l cupo lijado para los cncalieza-
niienli s aparezcan diferencias en contra 
do los Municipios, se anlorizii á estos 
pura incluir en el presupuetto inumci-
pal el déficit qu.! por dicho concepto les 
resulte, ó ¡ ara proceder al ai riendo de 

la ctintribuci.'ii ?i consideraran este me
dio cornil más convenieiite para sus in
tereses, en cuyo caso to solicitarán por 
medio de los Ayui.lau.ieiitos, obtenien
do ántes la aprobación da la; Diputa
ciones pruvindales, piéwu inforiuo de 
las Admini-liacioues económicas. 

Art. S." Lns-Ajuotainienlos (lelas 
poblaciones encabezadas estarán sujetos 
por loiivalivo á la cobranza del cupo 
para la Hacienda á las responsabilida
des que para lis mismos y sus indivi
duos, según lus cases, establece lerini-
nantéinenle el párrafo tercero del ar
ticulo 45 de la ley de Presupuestos. 

Ar t . O." En lodo lo que no esté de
terminado especialiueiite por este decre
to se aplicarán las disposiciones del re
clámenlo de 20 de Slayo de 1875 para 
la imposición, adminisliacion y cobran
za de la cnulribucion itdustrialy de co 
mercio. 

Dado en Santiago A veintisiete do Ju
lio de mil ochocientos setenta v siete.— 
ALFONSO.—El Ministro de Haciendo, 
Manuel de Orovio. 

CANGE. 
Los sujetos en cuyo poder se encuen

tren facturas del Empréstito nacional 
de 175 millones de pesetas sefrilailas 
con los números hasta el 17.668, á es-
cepcion do las pagadas con posterioridad 
al I . " de. Julio de 1875, se servirán pre
senta rías en laseccioadeCajadeesta Ad
ministración económica, para en suequi- j 
valencia recibir los correspondientes t i -
lulos. 

EstaAdminislracion económica espera ! 
de los Sres. Alcaldes hagan saber á los • 
individuos de sus respectivos distritos i 
que posean facturas, se presenten lo mas ¡ 
pronto posible á verificar el tange con ' 
objeto de desembarazar la Sección de i 
Caja de los legajos de Títulos. ' I 

León 6 de A-osto de 1877.—El Jefe | 
la Admi nistracion económica, Cayetano i 
Almeida. | 

A v i s o ú las clases pasivas. j 
El dia 9del corriente se abrirá el pa- ¡ 

go de la mensualidad de Junio último ' 
|>ara los individuos de dichas clases que | 
hubiesen pasado la revista personal del ¡ 
mes de Julio próximo pasado conforme i 

¡ á lo dispuesto pura este acto en la cir-
! cular inserta en el BOLETÍN onciAt de| 
1 día 25 de (lidio mes de Junio. 
j Lo que se anuncia en esto periódico 

oficial para conocimiento de los inte
resados. 

León 0. de Agosto de 1877.—Caye
tano Almeldn. 

casa, edad 20 anos: viste chaqueta y 
pantalón de patio vasto y zapatos por
to gueses, se le supone en Portugal, pue
blo de Quintanilla, Cabeza de Chaves. 

AUDIEMCIA DEL TEaRITOHIO " 

Sotrtlnia le Colu.in» di la Imlimii i i V i l l i i i lU 

AYUHTAMÍEHTOS. 

Por los Ayuntamientos que A conti
nuación so expresan se nnuncia hailarsa 
lenuioado y expuesto al público el ru" 
partimiento de la conlriliuciou de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
tos contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el lenmnn de ocho diasque se les seflala 

: para verificarlo. 
j Aro.unía. 
; Villamontán. 

AlcaltUa coiislitacimal 
de La Dnñeza. 

No habiendo comparecido para su en . 
Ir ega en Caja el mozo Juan José Fernan
do z QniDones, hijo de Bernardo y María, 
número 4 del último reemplazo po re ' 
cupo de esta villa, y deolarado soldado 
para la reserva, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeccion á las dis
posiciones legales vigentes, y por sus re
sultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación. 

En tal concepto se lo llama, cita y 
emplaza para que se presente en esta 
Alcaldía, á fin de ll.'uar su responsabili
dad, apercibido de ser tratado en otro 
caso can todo rigor. 

Y por lo que hace al buen servicio 
mego á las auloridailes so sirvan dispo
ner la captura del espresado mozo si 
fuere habido, cuyas señas se espresan á 
coiitmnacmn. 

La Baileza Julio 20 de 1877.—El A l 
calde, llanuel Fernandez Franco. 

Señas personales. 
Estatura un metro 630 milímetros, 

pelo castaCo oscuro, ejos id . , barba es-

CII ICULAR. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia 
se dice al limo. Sr. Prtsidente de esta 
Audiencia, con fecha 17 del actual lo 
siguiente: 

«limo. Sr.: Dada cuenta al Ray 
(q. D. g.) de la comunicación dirigida 
en 5 del actual por el Ministerio de Fo
mento A este de Gracia y Justicia con 
motivo del expediente instruido en vista 
de una instancia presentada por la com
pañía de los ferro-carriles del Norte, 
quejándose de que por haberse arrojado 
una piedra al salir el tren expr«s dnt 
aparindero de (iiiimorcoudo que hirió á 
un viajero, fueron al dia siguiente ar
restados el capataz y los obreros encar-
gados de la conservación en aquel pun
to, y solicitando que cuaitdo los ag'-ntes 
do la autoridad croan oportuno detener 
á los de las compañías se tomen ántes 
las precauciones necesarias pira que no 
quede abandonado ol servicio que les 
estaba enromemindn: 

S. M • ha tenido á bien disponer so 
diga A V. I . CJIIIO do su órden lo ejecu
to (pie recui-rdn á los Jueces de primera 
instancia y Municipales del Distrito de 
esa Audiencia, el más exacto y puntual 
cumplimiento do lo prevenido en ia 
Real órden (le 20 de Abril do !8«3 , y 
en la del (iobierno de la Itepública de 
18 del mismo mes de 1374 

Cuya Real orden se inserta en los lio-
LETINES OFICIALES por acuerdo del llns-
Irísimo Sr. Presidente de esta Audiencia 
para conocimiento y cumpliinientn por 
los Jueces de primera instancia y .Miini. 
cipalcs del terrilorio. 

Valladolid 28 de Julio de 1877.—El 
Secretario de (¡oliierno accidental, José 
Maria Llinás d e Andreu. 

~ JUZGADOS. 

D. Antonio María Qnintano, Juez de 
primera instancia de esta villa de 
l'onfeirada y su partido. 

Por la presente requisitoria lingo sa
ber que en la causa crmiina! que esít-y 
instruyendo contra José Aíunso, Je i-s-
latura regular, grites >, pe!" caí», c.ir.i 
redonda llena, con un lolianiUn eo l a c a 
boza á la pai le de ali as, y VÍAI: pa ila -
loo de ltda ii;:u:, y i s ci ino d e unos 00 
años de edad, y vecino de. San Podn» 
CüslaAero, por M i p u o e r l - aulnrdol hurlo 
de varios pies de castaño á su conveci
no Juan Castellano. 

Y no habiendo podido citársele por 
ignorarse su actual paraih-ro; he dis
puesto por auto dt- este d i a se le üaüm 
f\t.r "dictes p a r a que en e l lói iniwi de ¿II 
días, comparezca en esto Juzgado con el 
tin de recibirlii decianiet o irw.igatoria, 
bajo apercibimii'iito de que si no compa-
rece, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que h a y a lugar y se encar
gue A las autoridades civiles y militares 
en cuya jurisdicioo se llalli1, precedan A 
su iletencion y condiicciun con las se
guridades debidas á dís/josicion de este 
Juzgado; en su consecuencia, en nom
bre de. S. M. el Rey IJ. Alfonso X i l 
(q. D. g.) cuya jiirisdicion ejerzo, los 
exhorto y en él mió les ruego y encargo 
que hallándose en sus jurisdiciones «I 
expresado José Alonso, procedan A su 

detención y segura conducción á dispo
sición de este juzgado. 

Dado en Ponferrada A 20 de Julio 
de 1877.—Antonio Maria Qnmlaiio.— 
De orden de S. Sria.. Mamii-l Veren. 

' A K Ü K C ¡ 0 ^ ~ ' " 

INTKIIKSANTIC 
PARA LOS COSECHEROS DE VI.N'l). 

Se venden juntas ó separadas a pre
cios sumameule arreglados, una partida 
de pipas que han sido utiliza.las con vino 
y aceite; su cabida es de 20 á 40 cán
taras cada una. 

En León en el almacén de aceite del 
Puesto de los Huevos, núm, 13, infnr- \ 
maráu. 0—1 

So vende una casa en esta ciudail A 
la calle de los Descalzos, señála la con 
el núm. 16; el que se interese en su ad
quisición véáse con D. Cipriaim Reyero, 
portero de la Diputación provincial. 

A v i s o i n í e r e s i r n t e 
á los A<[miii.¡strail¡>res Vulttil'i'r.tos 

de lisíauvauas IJ IZstnnqitmis 
líe la jirowicia. 

Habiendo fallecido e l liabilita in que 
(Helios empleml iS leaian en la Capilal y 
debiendo procederseal nombramiento de 

i otro en su lugar, el qu;' suscribe, em-
! pleado cesante de Hacienda, rio'ga á 
! todos y cada i.no de t'l¡"S, se sirvan 
| honrarle con su voto el dia en que se. 
: realice su elección y liouibraioieolo, de-
1 bii-ndo adverl'ules que d.-sempeiiará et 
i referido destino por solo la leiiiuocion 
1 del medid pt'i' 100 d u lo.!.. ;o ip!.- p e c -
\ ciban por sus sueidos, p ié oi s y icinás 
! eiiioiuinentos qin devengiii.-o uifiistial.-
' niftit»-., ebligá .di'Se a l-'oi s a in-'-lar una 
i lianza proporcionada á jos i'mi.h'S que 
1 reciba, bien sea en metálico, ¡incas é 
, papel del listado. 
i León 7 d e Agosto de 1877!—Siutiagj 
j Canas lloloque. 

i Hl dia 12 do A g o s M ¡ i iAion á las 
doce de la oLinaua Lc.iilá logar por la 
Jiiola y en la Casa U<<iii>»l>>r»', la adju
dicación en subasta púlilic", 'le la «ura 
de tapiería y ••II!I¡> rio d ' la í r . l e a l . . ;! -sia 

I de Villiihoii:ate. baju e l p l i r g n d e con-
i dieioo.js qu-1 se iialla lio inaoiii.'.lo ' ' i i la 
i Si-creUríi de i . i misma \ lip • d.i l . lo t ) 
! pesetas. Las p!".>P"S,e!'ines s : h i ao en 
j pliego ciiirado y con sujecei' r. a: ireeíelo 
i qu»' Meumpailn 

I Villali rnata Julio z4 de IÓ77.—El 
ÍYesi.iü^te, Andrés Paslor — ; . l ¿efrela-
rio, Pedro L'aiámio ¡'a-dor. 

MotleU. 
N. de X , vecino d e " H i e n d o 

del aiitincij iiis rlo en o! I!M.ETI\ OFICIAL 
núm. . . . y del pliego de condieo nes, su 
compromul» A lomar á sn cargo I . . . .bu 
de tapíi-ría y culiieito de (a /gi-jsia de 
Villahornale, por la caatida.i do (tantas 
pesetas en letra). 

Fecha y firma del prop.i unte. 

AlUtüVKCIIAIl LA OCASlnl 
' Po -entarse el diii ño so v,.r.ile por 

un precio siimaniente miidico, bien sea 
A plazos ó al contado, ó s e arileuda, 
una fabrica de harinas acabada do cons
truir, con buenos aparatos de limpia y 
cernidos, en el pueblo de Villaíane; dis
ta una legua de. Mansilla de las Muías y 
dos de León, goza de los beneficios s i 
guientes: carretera, punto de granos de 
los mejores de la provincia, con agua 
abundante de invierno y verano. 

El encargado Santiago González, Acó-
bachería, 16, León. ti—5 

iuipruntft rio Karxo ¿ hijo*. 


